
BOE núm. 223 Lunes 15 septiembre 2008 37767

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención 
y Solución de Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-
Estado en relación con la Ley de Cataluña 4/2008, de 24 de abril, 

del libro tercero del Código Civil de Cataluña

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, en su reunión 
celebrada el día 30 de julio de 2008 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias competen-
ciales suscitadas en relación con los artículos 311-9.1 y 311-1.1.d) de la 
Ley de Cataluña 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código Civil de 
Cataluña, relativo a las personas jurídicas.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Subcomisión la 
solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 3 de agosto de 2008, a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». 

 15032 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Conflictos de la Comisión Bila-
teral Generalitat-Estado en relación con la Ley de Cata-
luña 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones 
del deporte.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Secretario de Estado de Cooperación 
Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

MINISTERIO DE CULTURA
 15033 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2008, de la Biblioteca 

Nacional, por la que se publica el resumen de las cuentas 
anuales del ejercicio 2007.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden EHA/777/2005, de 21 de 
marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, 
aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades estatales 
de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración Institucional del Estado, se hace público el 
Resumen de las Cuentas Anuales de la Biblioteca Nacional correspon-
dientes al ejercicio 2007.

Madrid, 17 de julio de 2008.–La Directora General de la Biblioteca 
Nacional, Milagros del Corral Beltrán. 

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención 
y Solución de Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-
Estado en relación con la Ley de Cataluña 3/2008, de 23 de abril, 

del ejercicio de las profesiones del deporte

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, en su reunión 
celebrada el día 30 de julio de 2008 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias competen-
ciales suscitadas en relación con los artículos 1.3, 4, 5, 6 y disposiciones 
transitorias tercera y quinta de la Ley de Cataluña 3/2008, de 23 de abril, 
del ejercicio de las profesiones del deporte.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Subcomisión la 
solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, antes del 
próximo día 3 de agosto de 2008, a los efectos previstos en el artículo 33.2 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
así como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya». 


